
   

 

 

 
Madrid, 20 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto de un Acuerdo Marco para los servicios de asesoramiento 
en materias contable, fiscal y economico-financiera (Licitación 6011800249) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DELOITTE CONSULTING, SLU 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
detalla la documentación administrativa a presentar: 

o Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV 
del PCP. 
 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal de cada empresa que forme la UTE. 
 
El licitador no ha presentado el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares firmado electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. Tal como establece el BLOQUE 6 
“PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES” se deberá presentar 
una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme al Anexo IV por cada una de las 
empresas que formen la UTE.  

FOREST PARTNERS ESTRADA Y 
ASOCIADOS S.L.P 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación) en el BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
indica que el licitador deberá aportar una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV 
Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 
 
La persona que figura en el encabezamiento de las 
DECLARACIONES FINALES del Anexo IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares no es la misma persona que ha 
firmado electrónicamente el documento, teniendo que ser el 
representante de la empresa a cuya capacidad se recurra. 
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 

KPMG ASESORES, S.L. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación) en el BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
indica que el licitador deberá aportar una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV 
Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 
 
El Anexo IV Bis facilitado, en el encabezamiento de las 
DECLARACIONES FINALES y firma electrónica, no se 
corresponde con la empresa a cuya capacidad se recurre, 
teniendo que ser esta quien proceda a su firma y 
cumplimentación del documento.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 

PKF ATTEST SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.L. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación) en el BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
indica que el licitador deberá aportar una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV 
Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 
 
Las personas que figuran en el encabezamiento de las 
DECLARACIONES FINALES del documento Anexo IV Bis “CORP”, 
“LYF” y “ULIKER” no es la misma persona que ha firmado 
electrónicamente el documento, teniendo que ser el 
representante de la empresa a cuya capacidad se recurra. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar los Anexos IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 
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